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"Por la cual dé deroga la Resoluc¡ón 317 del d¡ecisiete (17) de julio de '1995 y
se d¡ctan otras d¡spos¡ciones"

EL REcroR DE LA EscuELA TEcNoLócrcA rNsrruro rÉcNrco
CENTRAL, en eierc¡c¡o de sus atr¡buciones legales y estatutar¡as, en especial
las confer¡das por el artículo 24 del Acuerdo 05 de 2013 "Estatuto General "y

CONSIDERANDO:

Que, la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Cenlral mediante Resolución 3'17 de
17 de jul¡o de 1995 adoptó el Manual para el Manejo Admin¡strat¡vo de los b¡enes
de propiedad de la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técn¡co Central.

Que, en el marco de la polit¡ca de mejora normat¡va del Modelo lntegrado de
Planeación y Gestión, MIPG, el área de Gest¡ón de Recursos Fís¡cos real¡zó, a
través del procedimiento GRF-MA-o1 la adopción del Manual para la
Administración de B¡enes de la ETITC, como una heramienta de rápida consulta
y fác¡l comprensión, mediante procedimientos simplit¡cados con el f¡n de asegurar
el conoc¡m¡ento y los pasos a seguir en el mismo.

Que, la Honorable Corte Constitucional en sentenc¡a C-901/11 del keinta (30) de
noviembre de dos m¡l once (2011), expediente D-8551, MP Jorge lván Palac¡o
Palac¡o, sobre la derogatoria expresa y tácita, nos dicc: "(...) La derogación "tiene
como función" dejar sin efecto el deber ser de otn norma, expulsándola del
oñenamiento. Por ello se ha entendido que la derogación es la cesación de la
vigencia de una d¡sposic¡ón como efecto de uno notma posterb/', que no se
fundamenta en un cuest¡onam¡ento sobre la validez de la notma, por ejemplo,
cuando es declarada inexequ¡ble, "s¡no en criterios de opo,lunidad libremente
evaluados por las autoridades competentes". La dercgación no afecta tampoco ¡pso
lure la ef¡cacia de la noma derogada, pues en general las sifilaciones su4g¡das bajo
su vigencia continúan igiéndose por ella, por lo cual la notma derogada puede
mantener su eficac¡a, lo cual poco a poco se va ext¡nguiendo (...)"

Que, el Consejo de Estado, en sentencia del tre¡nta y uno (31)de mayo de dos mil
doce (2012), con Número 68001-23-31-000-2004-01511-01(0825-09) indica
respecto de la derogator¡a de los actos adm¡nistrativos de carácter geñe¡al: "(...) De
la Derogatoria de los actos admin¡strativos de carácter general, la Derogatoria es la
abolición de un acto admin¡stnt¡vo por dec¡s¡ón un¡lateral y discrec¡onal de la
autoridad u organismo que to expidió. Así se flene que es la misma autoidad que
expidió el acto adm¡nistrativo de carácter general o padicular, siempre y cuando este
último no haya creado un derecho, la que lo hace desapa@cer del mundo jur¡dico,
por nzones de conveniencia o de opodunidad en ejercicio de su potestad
d¡screc¡onal de la adm¡nistnción (...)"

Que, en virtud de lo expuesto, la Rectorfa actuando dentro del ámbito discrecional
de sus competencias estatutar¡as, y en consecuencia facultada para dejar sin
efectos, por razones de oportunidad, apl¡cab¡lidad y conveniencia, los actos
generales por ella exped¡dos, atendiendo los pr¡nc¡pios que rigen la actuación
adm¡n¡strativa de eficacia y economía, dispone derogar la Resolución 317 de 17 de
julio de 1995.
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Que, en mnsecuenc¡a.
RESUELVE

ARTíCULO 1".- DEROGAR la Resolución No. 317 del '17 de iulio de 1995 "Por la
cual se adopta el Manual para el Manejo Admin¡strativo de los Bienes de
propiedad de la Escuela Tecnoló9ica lnstituto Técnico Central- ETITC.

ARTICULO 2 '.- ADOPTAR el Manual para la Adm¡n¡strac¡ón de Bienes de la
Escuela Tecnológice lnstituto Técnico Central ETITC, que se encuentra
publicado en el sistema de gestión de cal¡dad de Gest¡ón de Recursos Físicos
identif¡cado con el código GRF-MA-o1 y que se encuentra en el s¡guiente link
https://www.etitc.edu. co/arch¡ves/calidad/GRF-MA-o'1. pdf

ARTíCULO 3'.- COilIUNICAR el contenido de Ia presente resolución al árca de
Almaén y a los miembros del Com¡té de Sostenibilidad Contable.

ARTíCULO 4".- La presente resoluc¡ón r¡ge a partir de la fecha de su expedición.

COilTUNíQUESE Y CÚMPLAS E.

Dada en Bogotá, a los l7 días del mes de agosto de 2022

Et RECTOR.
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O ARDILA SILVA
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R€rath con'evlrerxls elccÜúr|kál

Ángela Maria Baúisla Garcia - Prol*irral de Apoyo Rectoría
Edgar Mauri:¡o Lóp€z L¿*8zo - S€craár¡o Ganeral
MvÉna Paolá Pulrdo Suárez - Prclcaúul de G€st¡h Juridi=

Poyacdón con evid€ncá €lealrónace:

Luis Eduárdo Yunquo Máarmlos, Prol6abnl Bixres Muebles.
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